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INTRODUCCIÓN
El objetivo de esta memoria es dar a conocer la actividad desarrollada por el Acuerdo de Bibliotecas Universitarias de Córdoba (ABUC) durante el período 2002-2003.

El ABUC es la primera experiencia de cooperación entre bibliotecas académicas de once instituciones (diez universidades y una agencia gubernamental) de la provincia de Córdoba. 

Este proyecto surge en el seno de rectores de universidades en julio del 2001 con la firma del Acuerdo Marco entre las siguientes instituciones:

1. Agencia Córdoba Ciencia

2. Instituto Universitario Aeronáutico


3. Universidad Blas Pascal


4. Universidad Católica de Córdoba

5. Universidad Empresarial Siglo 21

6. Universidad Nacional de Córdoba 

7. Universidad Nacional de Río Cuarto

8. Universidad Nacional de Villa María

9. Universidad Tecnológica Nacional. Facultad Regional Córdoba


Luego de un año de trabajo, en diciembre del 2002 dentro del Acuerdo se firma la siguiente documentación:

1. Acta de Constitución del Programa de Cooperación entre Bibliotecas Universitarias de Córdoba. 
2. Reglamento de Préstamo Interbibliotecario. 

3. Incorporación a ABUC de la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Villa María y Facultad Regional San Francisco.
ABUC posee los siguientes objetivos:

a) Gestionar el acceso a los catálogos de las bibliotecas del programa, de manera que se incremente la efectividad de la investigación y de la enseñanza al aumentar los recursos disponibles.

b) Incrementar la productividad científica y académica al mejorar el acceso de la comunidad universitaria integrada en el Programa a las colecciones existentes a través de la información bibliográfica y el préstamo interbibliotecario.

c) Mejorar los servicios bibliotecarios existentes al compartir recursos ya existentes.

d) Promover planes de cooperación, servicios bibliotecarios conjuntos, la adquisición compartida de recursos y la conexión a redes nacionales e internacionales.

e) Experimentar y fomentar la aplicación de nuevas tecnologías de la información a los servicios bibliotecarios y potenciar la formación tecnológica del personal que trabaja en las bibliotecas.

f) Colaborar con otras iniciativas de cooperación interbibliotecaria que surjan, especialmente en el ámbito de la provincia de Córdoba.

ESTRUCTURA

ABUC se conforma por: 

1.- Consejo Coordinador

1.1  Presidente
1.2  Vicepresidente

2.- Coordinador Ejecutivo del Programa

3.- Comisión Técnica

3.1. Subcomisiones Técnicas de Estudio

Consejo Coordinador: órgano superior del Programa, constituido por las autoridades máximas de las instituciones participantes. El mismo está representado por un Presidente y un Vicepresidente.

Son atribuciones del Consejo Coordinador:

a) La aprobación del plan anual de actividades.

b) La aprobación de las inversiones que se decida realizar en el período anual, avaladas por las universidades.

c) El control de lo invertido.

d) La aprobación de la Memoria de la gestión del ejercicio anterior.

e) La admisión de nuevos miembros.

f) La aprobación de los proyectos del Programa.

g) El acuerdo de disolución del Programa.

h) La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento de estas disposiciones.

i) Aprobar normas reglamentarias e instructivos de funcionamiento del Programa. 

Coordinador Ejecutivo del Programa:  miembro de la Comisión Técnica, cuyas atribuciones son:

a) Presidir la Comisión Técnica durante el período que dure su mandato.

b) Representar al Programa ante distintos organismos públicos y privados.

c) Coordinar la ejecución de las actividades programadas y elaborar la Memoria Anual.

d) Gestionar la adquisición y/o asignación de recursos para el Programa, proveniente de las instituciones miembros y de otros organismos públicos y privados, nacionales, extranjeros e intergubernamentales en representación del Programa.

e) Gestionar la comunicación institucional y las relaciones públicas del programa.

f) Facilitar la participación del Programa y de sus miembros en organizaciones no gubernamentales y en actividades relacionadas con las bibliotecas universitarias  y con el desarrollo profesional y tecnológico de su personal.

g) Informar al Consejo Coordinador sobre el desarrollo de las actividades del Programa.

Comisión Técnica: integrada por un (1) representante de cada institución, y uno (1)  adicional por cada 10 bibliotecas pertenecientes a la institución o fracción de este número (mínimo: 2 representantes por cada institución).

Son atribuciones de la Comisión Técnica:

a) Elaborar la propuesta del programa anual de actividades y la propuesta de inversión anual.

b) La recomendación de admisión de nuevos miembros al Programa.

c) La creación y organización de Subcomisiones de Estudio de temas específicos y de equipos de proyectos.

d) Recomendar líneas estratégicas y elaborar propuestas de políticas y planes de desarrollo, proponer proyectos y establecer criterios de evaluación.

Subcomisiones Técnicas de Estudio: encargadas de estudiar temas específicos y elaborar propuestas que posteriormente son analizadas por la Comisión Técnica.  

Las Subcomisiones formadas hasta el momento son:

· Subcomisión  Automatización

Objetivo

· Facilitar y promover la incorporación y el uso de tecnología informática en bibliotecas.

· Subcomisión Desarrollo de Colecciones 

Objetivo

· Promover una mayor efectividad en el desarrollo de las colecciones de las bibliotecas universitarias, a un menor costo, a través de la cooperación.

· Subcomisión Estandarización, Tesis y Trabajos Finales

Objetivo

· Facilitar el acceso de la comunidad universitaria a los trabajos de tesis y disertaciones elaborados por sus miembros.

· Subcomisión Asuntos Legales

Objetivo

· Garantizar el mayor acceso posible de la comunidad universitaria al material bibliográfico, protegiendo simultáneamente los derechos de los autores de las obras.

· Subcomisión de Planeamiento

Objetivos

· Realizar la evaluación técnica  preliminar de las bibliotecas que se incorporan al Programa.

· Identificar áreas críticas para implementar mejoras.

· Proponer políticas y procedimientos.

· Elaborar propuestas de planes de acción.

· Subcomisión Sitio Web

Objetivo

· Planificar y desarrollar el sitio web del Programa.

· Subcomisión de Comunicación

Objetivos

· Difusión ABUC y de sus actividades.
· Comunicación institucional interna (entre las instituciones miembros de ABUC) .

· Comunicación institucional externa.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES

En la reunión del Foro de Rectores realizada en la ciudad de Río Cuarto el día 15 de agosto de 2003, los señores representantes de las instituciones participantes de ABUC, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 7 del Acta de Constitución del Programa,  convienen  designar las autoridades del Consejo Coordinador, resultando electo como Presidente el Ing. Leónidas Cholaky (Rector de la Universidad Nacional de Río Cuarto) y en calidad de Vicepresidente el Dr. R.P. Ambrosio Miguel Petty, S.J. (Rector de la Universidad Católica de Córdoba). 

Asimismo y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 de dicha Acta, confirman a la Lic. Sandra Gisela Martín (Directora del Sistema de Bibliotecas de la Universidad Católica de Córdoba) como Coordinadora Ejecutiva del Programa.

REUNIONES DE LA COMISIÓN TÉCNICA

Desde su origen en julio del 2001 hasta fines del 2003 la Comisión Técnica de ABUC se reunió en 38 (treinta y ocho) oportunidades, contando con un alto porcentaje de asistencia de los miembros participantes.

PRÉSTAMO INTERBIBLIOTECARIO

El Préstamo Interbibliotecario (PI) constituye el uso compartido de los acervos bibliográficos entre distintas unidades de información.

Sus objetivos son:

· Favorecer  la cooperación entre bibliotecas.

· Permitir  a cada biblioteca satisfacer ampliamente las necesidades de los usuarios.

· Satisfacer las demandas de materiales que la biblioteca no dispone localmente en su propia colección.

A través del mismo se obtienen los siguientes beneficios:

· Acceso a una gran variedad de recursos, que de otra manera serían inaccesibles a los usuarios.

· Al compartir recursos, se puede usar en forma más eficiente el presupuesto destinado a adquisiciones en cada biblioteca.

· Rápido acceso a la información a través de las nuevas tecnologías informáticas.

Durante el 2003 se puso en marcha el servicio de Préstamo Interbibliotecario mediante la aplicación del  Reglamento correspondiente, registrándose los siguientes datos estadísticos:

Préstamo Interbibliotecario  (PI)- ESTADÍSTICA 2003


Libros
Revistas
Otros

Total de PI solicitados 

por tipo de material
46
65
2

Total general
113


Doc. impresos
Fotocopias
Doc. electrónicos

Total de PI solicitados 

por formato del material
51
1
61

Total general
113

SUBSIDIO

Se presentó un proyecto para el Concurso 2003 "Subsidios para Bibliotecas Científicas y Culturales” de la Fundación Antorchas para la adquisición del software Ariel.

El software Ariel se utiliza para optimizar el servicio de préstamo interbibliotecario y permite la transmisión electrónica de documentos entre las bibliotecas pertenecientes a ABUC. Facilita además, el intercambio de información con otras instituciones o redes de alcance nacional, regional o mundial. 

Los resultados del concurso se harán públicos en el diario La Nación el 9 de mayo de 2004. 
FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Durante los días 30, 31 y 1 de agosto y 6, 7 y 8 de agosto 2003 se desarrolló el Seminario Taller  “Evaluación de  Bibliotecas  Universitarias” a cargo de la Lic. Alejandra Nardi. El mismo fue realizado en las instalaciones de la Agencia Córdoba Ciencia, contando con la asistencia de 37 personas en representación de las instituciones miembros de ABUC y de universidades de otras provincias:

· Universidad Católica de Sante Fe

· Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Rafaela

· Universidad Nacional del Litoral. Facultad  de Ciencias Económicas

· Universidad Nacional de San Luis

· Universidad Nacional de La Rioja

PÁGINA WEB

A fines del 2002, se diseñó el isologotipo del ABUC y se concretó la creación de un sitio en Internet: www.abuc.org.ar. 

DIFUSIÓN

Se participó en la reunión CPRES (sugiero aclarar qué significa la sigla) realizada el día 8 de  agosto en la Universidad Católica de Córdoba. En la misma se presentó el ABUC ante los miembros presentes. A su vez, los representantes del CPRES deciden formar una subcomisión de apoyo a las políticas de bibliotecas. La idea es convocar, una vez formalizada dicha subcomisión, al Coordinador Ejecutivo de ABUC, cada vez que ésta se reúna.

En el marco de la Feria del Libro Córdoba 2003, se participó, gracias a la invitación de la SECYT-UNC, en el stand de la Secretaría mediante la distribución de trípticos y la publicación de un póster de ABUC. Se expuso, además, la ponencia “Las bibliotecas universitarias de la Provincia de Córdoba: una experiencia de cooperación”. La misma tuvo lugar el  día 11 de septiembre del 2003 a las 17:00 hs. en la Sala Edith Vera  del Cabildo Histórico de Córdoba.

El día miércoles 8 de octubre a las 10:00 hs. en el Aula de la Biblioteca de la Escuela de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Córdoba, se realizó una reunión informativa sobre ABUC destinada a  todos los directores y personal de bibliotecas de la UNC. 

Se participó en la Convocatoria para presentación de proyectos en la Sesión de Posters del Congreso Mundial de Bibliotecas e Información: 70ª Congreso General y Consejo de la IFLA "Bibliotecas: Instrumentos para la Educación y el Desarrollo", a realizarze desde el 22 al 27 de Agosto del 2004 en Buenos Aires. 
Para tal fin, se envió el texto del póster sobre ABUC en los idiomas oficiales de IFLA (inglés, francés, español, alemán). El 15 de abril de 2004 IFLA informará a los postulantes sobre la decisión final del Comité Profesional.

FONDO COMÚN

A los efectos de contar con recursos propios para la administración de ABUC, se estableció la creación de un Fondo Común. Para ello se abrirá una Cuenta Corriente en pesos en un Banco local a nombre de la institución a la cual representa el Coordinador Ejecutivo del Programa. Dicha institución dará el poder de dicha cuenta a dos personas (al Coordinador Ejecutivo y a otra persona de la Comisión Técnica).

Se procedió, en consecuencia, a la firma del Acta de Apertura de la Cuenta Bancaria y del Manual de Procedimientos para la Administración del Fondo Común.

Se acordó, a su vez, que cada institución realizará el depósito bancario por el importe mensual de $150 (ciento cincuenta pesos), directamente en el Banco donde se haya abierto la cuenta. 

A los efectos de poder disponer de dinero en efectivo, se procederá a establecer dentro del Fondo Común la administración de un Fondo Fijo.

El dinero proveniente del Fondo Fijo podrá ser asignado a gastos contemplados dentro de los siguientes rubros: envío de correspondencia, fotocopias, difusión, artículos de oficina, bienes de consumo, transporte, fletes, inscripciones a congresos o seminarios, adquisición de software, gastos de representación, viáticos, honorarios por mantenimiento de sitio web, proyectos y otros gastos.

SUBCOMISIÓN ESTANDARIZACIÓN, TESIS Y TRABAJOS FINALES

La Subcomisión de Tesis presentó el proyecto para la realización del Catálogo Colectivo de Tesis y Trabajos Finales. El objetivo general del mismo es desarrollar e implementar un catálogo colectivo que pemita a toda la comunidad universitaria conocer las tesis de grado y posgrado disponibles en las Bibliotecas. Se establecen como objetivos específicos: conocer la situación actual sobre la producción de tesis y su acceso,  y establecer criterios y estándares necesarios para compartir información.

SUBCOMISIÓN DE PLANEAMIENTO

A los efectos de poseer una herramienta común para la presentación de proyectos, la Subcomisión de Planeamiento elaboró una propuesta de Formulario con los ítems básicos a ser completados por cada proyecto que ABUC eleve al Foro de Rectores.

La Subcomisión también desarrolló una propuesta para la realización de la 1era Reunión Nacional de Cooperación de Bibliotecas Universitarias “Planeamiento estratégico de la cooperación” en septiembre del 2004. Como objetivos se plantearon:

· Desarrollar lazos de cooperación con consorcios y redes de bibliotecas  universitarias.

· Dar a conocer el Acuerdo a nivel nacional.

· Dar continuidad en el tiempo a la realización del Congreso.

Este proyecto fue  presentado al Foro de Rectores, quienes decidieron postergarlo para el año 2005.

COMPRA COOPERATIVA DE BASES DE DATOS

Con el objeto de reducir los costos y maximizar los beneficios en la compra cooperativa de bases de datos de texto completo para las bibliotecas pertenecientes a ABUC, se presentó en varias oportunidades al Foro de Rectores una propuesta para la adquisición de un paquete de bases de datos  de la empresa EBSCO.

Previo a ello y con el objeto de establecer las posibilidades de compra cooperativa de bases de datos, se analizó la siguiente información:

· Datos sobre  la oferta educativa de cada una de las instituciones pertenecientes a ABUC.

· Datos sobre la cantidad de usuarios (docentes e investigadores).

· Evaluación de distintas  ofertas de productos (publicaciones y bases de datos on line y en CD). 

· Valoración de las ofertas de los proveedores.

· Análisis sobre las  alternativas de compra en el marco del Acuerdo.

· Elaboración de la propuesta de compra.

Siguiendo esta línea de acción, se confeccionó un listado de las carreras que ofrecen las universidades firmantes del Acuerdo y se buscaron coincidencias respecto a áreas temáticas representadas en las distintas instituciones. Del análisis de estos datos, se determinó la imposibilidad de cubrir todas las áreas temáticas, razón por la cual se decidió elevar una propuesta mínima de compra conjunta, a la que se pueden sumar tantas publicaciones u opciones como desee cada institución.

Posteriormente, se concentró la atención en las dos áreas temáticas que expresaban mayor coincidencia:

· las Ingenierías, que deben acreditarse en el 2003, y

· las carreras de Ciencias Económicas, a nivel de grado y posgrado.

En relación a lo anterior, se reconoce la importancia de tomar en cuenta las necesidades de todos atendiendo, en primer lugar, las necesidades más comunes.

La Comisión Técnica de ABUC propone realizar una compra conjunta al proveedor EBSCO, el cual ofrece varias bases bibliográficas estándares. De esta forma, se conseguiría el acceso a un valioso conjunto de publicaciones de texto completo y a un conjunto aún mayor de abstracts de publicaciones por cada base que se adquiere. Esta acción permitiría cubrir las necesidades básicas de cada miembro de este Programa, obteniendo a la vez importantes beneficios (descuentos) a través de la cooperación. 

Asimismo, se presentó a los rectores una propuesta para la distribución de costos, recomendando la Comisión Técnica optar por la Opción 1: división por líneas disciplinarias.
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